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  JUDICIAL 
  

1 
A ent. heruancs DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TURISTICO ESPECIAL TRANS S.A. 

      

Se comunica al público que la compañía DE TRANSPORTE 
TURISTICO ESPECIAL TRANS S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropo- 
liano de Quito el 4 de julio del 2000, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
00.0.1J.3141 de 07 NOV. 2000. 

1.- DOMICILIO: Puembo, Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US $ 800 dividido en 800 acciones de US 
$1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación remu- 
nerada y de modo habitual a la explotación de la actividad turís- 
tica, esto es de transporte turístico terrestre sea en forma direc- 
ta o a favor de terceras personas, en especial para transferir o 
traslado de turistas nacionales o extranjeros... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. 

Quito,07 NOV. del 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA BETASERVICIOS S.A. 

      

Se comunica al público que la compañía BETASERVI- 

CIOS S.A. prorrogó su plazo de duración, aumentó su ca- 
pital en US$ 70.000,00, aumentó su capital autorizado, 
retormó y codificó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 8 de septiembre del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 00.Q.1J.0074 de 09 ENE. 2001. 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 

100 años contados a partir de la fecha de inscripción de 

la constitución en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 70.200,00 está dividido 
en 70.200 acciones de US$ 1 cada una. El capital autori- 

zado es de US$ 140.400,00. 

Quito, 09 ENE. 2000 

pa 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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LA HORA 
VO- EMERO - 2007 

signe su domicilio en el Juzgado 
Noveno de to Civil y dentro del 
perímetro legal.- 
DR. JULIO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Noveno Ci- 
vil Pichincha 
aj/2012918/A C 
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LAR. DELE. 
GITACION JUDICIAL A GALO 
RAMIRO PASPUEL CERON 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
ACTOR: CONSUELO PARE- 
DES CERON Y HECTOR GUA- 

DEMANDADO: GALO RAMIRO 
PASPUEL CERÓN 
CUANTÍA: DOS MIL. DOLARES 
AMERICANOS 
JUICIO ORDINARIO DE RECI- 
SION DEL CONTRATO DE 
COMPRA-VENTA POR LESION 
ENORME. 
JUICIO N* 1053-2000-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a 
13 de Noviembre del 2 000.- 
Las 11h00 - VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo correspon- 
diente En lo principal la deman- 
da que antecede es clara, preci- 
sa, completa y feúne los demás 
requisitos de forma exigidos por 
la Ley. Dése el trámite Ordina- 
rio.- Córrase traslado con el 
contenido de la misma y esta 
providencia al demandado, para 

que lo conteste en el término de 

quince días bajo apercibimiento 
en rebeldía. Atento el juramento 
de los actores, y lo previsto en 
el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone citarle 
al demandado, Galo Ramiro 
Paspuel Cerón, por la prensa, 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación que se edita en 
esta ciudad de Quito.- Agrégue- 
se la documentación que se 
acompaña.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial, designado 
por los accionantes.- Notifique- 
se. 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 

www.lahora.com.ec 

DR. JULIO CESÁH MUNUZ 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2012736/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL a la seño- 
ra Ofelia Díaz Farinango, con el 
juicio ordinario de Prescripción 
Adgquisitiva de dominto de un lo- 
te de terreno ubicado en la pa- 

rroquía Juan Montalvo del can- 
tón Cayambe, en la provincia de 
Pichincha, dentro de los si- 
guientes inderos: Por el Norte, 
con terrenos de Genoveva Díaz, 
en 95 metros; por el Sur, con te- 
rrenos de Segundo Camilo 
Díaz, en 100 metros de longitud, 

por el Este, con carretera públi- 

ca, en 32 metros de longitud, y, 
por el Oeste, con una zanja que 
separa los terrenos de Segundo 
Camilo Díaz y Julio Escobar, en 
32 metros de longitud 
JUICIO ORDINARIO No 422- 
2000 

ACTOR: Zoila Mercedes Díaz 
DEMANDADO: Ofelia Díaz Fari- 
nango 
CUANTIA. Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
Cayambe, 8 de Noviembre del 
2000: las 15415 - VISTOS. Una 
vez cumplido lo dispuesto en 
providencia inicial, la demanda 
que antecede, es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley por 
lo que se la admite a trámite en 
Juicio Ordinario.- En lo principal 
se dispone: Córrase traslado 
con la demanda y este auto a la 
demanda: Ofelta Díaz Farinan- 
go a fin de que en el término de 
Ley opongan las excepciones 
que les asistan, bajo prevencio- | 
nes; para tal efecto al haberse* 
afirmado con juramento que es” 
imposible determinar la residen- 
cia de la misma cítese por laf - 
prensa en uno de los periódicost, 
diarios de mayor circulación que. 
se editan en la ciudad de Quito * 
y en la forma señalada en el art. Y 
86 del Código de Procedimiento +. 
Civil, cítese al t. Municipio def” 

 


